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ALPHA CÍA. LTDA. 391/1/74 
15.279/1/05 — 

Guayaquil, 10 de abril del 2000 “, Q 

/ 7 
Señor 

ARNULFO JARAMILLO SIERRA” lo AN 

Ciudad / 

/ y 
De mis consideraciones: 

Por la presente pongo a su conocimiento, q que! la Junta General de Socios de 
ALPHA CÍA, LTDA.y realizada el día de hoy, tuvo a bien designarló GERENTE 
GENERAL 'de la Compañia por el periodo de cinco (5) años, pero, deberá 
continuar en el ejercicio del cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

Sus atribuciones y deberes constan determinados en la Escritura de 
Constitución de la Compañía antes rombrada, extendida el 8 de rovrembre de 

1973, en la Notaria Decima Segunda del Cantón Guayaquil del señor Abogado 
Eustorgio V. Tandazo Maridueña e inscrita con el número 17 del Registro 
Mercantil Libro de Industriales y anotada bajo el número 310 del Repertorio, 

el 17 de enero de 1974, Estatutos que fuero: ron reformados mediante la Escritura 
celebrada el 12 de septiembre de 1989 'en la pose inso Novena del Cantón 
Guayaquil del señor Doctor Thelmo Torres Crespo'e en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 7 de febrero de 1990./Mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero de tón Guayaquil, 
Abogado Baquerizo González, el 27 de octubre de 19 inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 5 de abril de 1995/se procedió a aumentar el 
Capital y Reformar los Estatutos. Y 

Entre tales atribuciones, le corresponde, principalmente, ejercer por si solo la 
representación legal, judicial y extrajudicial de ALPHA CÍA. LTDA. 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted, muy atentamente. 

Patricia ba illo de Pita 
PRESIDENTA 

Acepto el cargo de GERENTE En ta presente f queda, ¡fscrito de 
GENERAL de la Compañía mo de —Trecele —Jerval — 
ALPHA CIA. LTDA., para el cual Pollo) ES Dí. Registro Mercantil No 
he sido elegido. Gu aquil, 10 Y.4 BS E epertorio No. AD (23 

- de abril del 20089. E tos. Comprébantes de pago Por los 

  

        
tIVOS impuestos respa 

Guayaquil, Z de 1d   


